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DISTRIBUCION: 

• Dirección de Admlnislraclón y Finanzas. 
• T esorería Muniopal. 
• Archivo '13'. 
• Dirección de Obras Municipales 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE Y PUBLIQUESE. 

ADJUDIQUESE, al proveedor ANGÉLICA MUÑOZ SILVA, RUT: 10.274.260·5, la Licitación Pública ID Nº 
2730·78·L118, denominada: "INSUMOS DE GASFITERiA", con cargo a Fondos Municipales, se imputará a la cuenta 
presupuestaria Nº 31.02.004.012 "MANTENCIÓN, REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIONES PARQUE MUNICIPAL", todo por 
un monto total de $1.080.000.· impuesto incluido. 

DECRETO: 

El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15/11/2016 del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; La Sesión Ordinaria 
Nº 52 del 13.12.2017, del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018, la Ley Nº 19.886 de 
compras Públicas, el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; la resolución N° 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República, el Decreto N°197 del 21.03.2018 que publica la licitación pública Nº2730-50-L 118; y 
las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 18 DE MAYO DEL 2018.- 

DECRETO Nº 3 U 8 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS 


